
 
 
Proceso: Ejecutivo a Continuación de Ordinario  
DEMANDANTE: MARLYS BENITEZ RODRÍGUEZ 
DEMANDADO: EDITH RODRIGUEZ LEON 
RADICACIÓN: 13001-41-05-002-2021-00165-00 
 
 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA DE INDIAS 

 
Constancia secretarial:  
 
Al despacho del señor Juez, el presente proceso ejecutivo Laboral a Continuación del 
ordinario, promovido por MARLYS BENITEZ RODRÍGUEZ contra EDITH RODRIGUEZ 
LEON, informándole que se encuentra para librar mandamiento de pago. Sírvase 
Proveer. 
 
Cartagena de Indias, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

DIANA PAOLA AZUERO RAMIREZ 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

CARTAGENA DE INDIAS Cartagena de Indias, diecinueve (19) de octubre de dos mil 

veintidós (2022). 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que en 

efecto el presente proceso se encuentra para librar mandamiento de pago.  

 
Ahora bien, se entrará a validar la solicitud del ejecutivo continuación del ordinario 
presentado ante este despacho. 
 
Dado lo anterior, resulta procedente remitirnos a lo estipulado en el artículo 100 del CPT 
Y SS, preceptiva que establece que “Es exigible por la vía ejecutiva el cumplimiento de toda 
obligación originada en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en 
firme”.  
 
De acuerdo a la disposición normativa expuesta, se puede constatar que el titulo ejecutivo 
en el presente proceso consiste en una sentencia condenatoria proferida por este Juzgado 

el día 17 de agosto de 2022; por lo tanto, dicho título valor se encuentra en firme, así 
mismo la liquidación de las costas efectuada por la secretaria, la cual fue aprobada 

mediante auto datado 22 de agosto de 2022.  
  
Por lo anterior, no se requiere formular demanda, basta la petición para que se profiera 
el mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de aquella y 
de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea necesario para iniciar la ejecución 
esperar a que surta trámite posterior.  
  
Se concluye entonces que al contener el título ejecutivo una obligación clara, expresa y 
exigible, proveniente de una decisión judicial proferida por este despacho; resulta 
procedente librar el mandamiento ejecutivo, de acuerdo con lo señalado en la parte 

resolutiva de la sentencia de fecha 17 de agosto de 2022, en la cual se dispuso que la 
demandada EDITH RODRIGUEZ LEON, debe pagar a la demandante MARLYS BENITEZ 

RODRÍGUEZ, pagar la suma de $ 1,331,896 por concepto de primer contrato, $ 
2,870,070 por segundo contrato, $ 2,855,860 por concepto de tercer contrato, $ 
1,079,150 por el cuarto contrato y $ 3,353,714 por concepto de auxilio de transporte. 
  

Y por Costas del Proceso Ordinario $ 1.000.000 
  
Así las cosas, es procedente proferir mandamiento de pago por la suma de $11.490.690, 
más las costas del ordinario por un valor de $1.000.000. por lo que se libra mandamiento 

de pago por la suma de DOCE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA PESOS ($12.490.690) 
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En lo que respecta a las medidas cautelares solicitadas por la parte actora, estas 
consisten en: 
 
1) se  decrete  el   embargo  y  secuestro    del Establecimiento de comercio LOGISTICA 
INTEGRAL INTERNACIONAL Nit: 51773581-1. En tal sentido deberá oficiarse a la 
Cámara de comercio de esta ciudad fin de sea registrada esta medida cautelaren dicha 
cámara 
 
2) embargo y secuestros previos de los dineros que, con ocasión de contrato de prestación 
de servicios logísticos, de acarreos o portuarios, le corresponde cancelar la empresa 
AVIOMAR   S.A.S. EXPRESOS AEREOS Y MARITIMOSNIT: 860001623-3, con domicilio 
en Bogotá D. C. tel.: 4255555. Dir.: Cra 10 No.  96-25 Of.  404, CORREO ELECTRONICO: 
info@aviomar.com.co a  la demandada señora EDITH RODRIGUEZ LEON, a través de su 
establecimiento de comercio LOGISTICA INTEGRAL INTERNACIONAL Nit: 51773581-1. 
 
El Juzgado accederá a decretar las medidas solicitadas, de conformidad con lo establecido 
en el ART. 593 DEL CGP, aplicable al procedimiento laboral por virtud de la remisión del art 145 

del CPT y dela SS. Se limitará el embargo en la suma de VEINTICUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS $ 24.981.380 
 
En mérito de lo expuesto se, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva laboral a favor 
de la señora MARLYS BENITEZ RODRÍGUEZ contra la demandada EDITH 

RODRIGUEZ LEON, por valor de ONCE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA PESOS ($11.490.690), más las costas del proceso ejecutivo, 
de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia.  

 
SEGUNDO: DECRETAR embargo y  secuestro  del Establecimiento de comercio 
LOGISTICA INTEGRAL INTERNACIONAL Nit: 51773581-1. En tal sentido se ordenará 
oficiar a la Cámara de comercio de esta ciudad a fin de sea registrada esta medida 
cautelar, de igual forma  se decreta el embargo y secuestro de los dineros que, con 
ocasión de contrato de prestación de servicios logísticos, de acarreos o portuarios, le 
corresponde cancelar la empresa AVIOMAR S.A.S. EXPRESOS AEREOS Y 
MARITIMOSNIT: 860001623-3, con domicilio en Bogotá D. C. tel.: 4255555. Dir.: Cra 
10 No.  96-25 Of.  404, CORREO ELECTRONICO: info@aviomar.com.co a la demandada 
señora EDITH RODRIGUEZ LEON, a través de su establecimiento de comercio 
LOGISTICA INTEGRAL INTERNACIONAL. para tal efecto, líbrense los oficios 
correspondientes, de la forma establecida en el No 4 del art del art 593 del CGP . 

 
TERCERO: Este embargo se limitará hasta por la suma de VEINTICUATRO MILLONES 

NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS $ 24.981.380 
 

CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia a la parte ejecutada. 

 
QUINTO: Por secretaria líbrense los oficios correspondientes.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ANUAR JOSE MARTINEZ LLORENTE  

JUEZ 
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